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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAI,ISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TrPo oE PRESTAT\4o E PERSoNAL

No DE ExpEDTENTE DE pRÉsrA[,to: 30987a61s3

CUOIA ORDINARIA MENSUAL lNlC¡AL PRESTAMO: 130,85 €

PoBLACtóñ

C.POSTAL: 45600

TOLEDO
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DA¡OS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA oEL sÉcuRo:

PRIiIA DEL SEGURO

PERIODO
coflsoRcr0 LEA

IiIPUESTO

SOBRE PRIi.IAS
IMPORTE

RECIBO
TOTAL:

392 74 € 005€ 0,59 € 2356€ 416,94 €

BENEFICIARIOS:

NUMERO DE OFICINA: 4120

F, NACIMIENTO: 18/06/1967 SEXO 1TELEFONO: 66644323

E AUTONOTIrO E curNr¡ n¡e¡la rs¡¡ponqr I cusrur,l elrlra rr.ioerruoo

CAPITAL lN¡CIAL SOLICITADO: 9.906,00 €

PRESTAMO: 24tMt201 FECHA VENCTI\4 PRESTAT\¡O 24104/2024 DURAcIÓN PRESTAMo ([¡ESES) 84

El Tomador/Aseguradode3igna con cárácterirrevocabl6:
CAJA RURAL CASTILLA LA NANCHA S,C.C.

CUENÍA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES45 3081 0120 2130 9874 2319
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regist¡o de Entidades
aseguradoras por Orden l¡¡flisterial de 13 de Septiembre de 't978 con el
número C-559 con domiciuo socia¡ en calle Ochand¡ano no 10. Ptanta 2á Et
Plantío 28023 l\,ladrÍd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
esle contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con
arreg¡o a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al lvlinisterio de Economia y Competjiiv¡dad del Estado Españot. a
lravés de Ia Dirección Generalde Sguros y Fondos de Pensiones.
IO|ADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegu.ado será la peFona que
aparece designado en la página primera de las presenles cond¡ciones

Part¡culares
6ENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por estabtecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraesiructura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamienlos lerapéuticos por facultáivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efuctos de esta cobeíuaa no se considerará
como hosprlal clinica o sanatorio las siguientes institucionesl
, Clinicas para el lralamienlo de enÍemedades menta¡es o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
, Res¡denc.¡as de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuroiicoG.
- Clinicas para tratamiertos naturales, termafes, masajes, estéticos,

ádelgazamiento u otros tratamientossimilates.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un méd¡co tas 24 horas del

dia
- A los efeclos de este Seguao no se cons¡deran hospilales:
- Clínicas para el lratamiento de enfermedades menlales o cuyo prirrcipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Resídencias de ancianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, teÍmales, masajes, estéticos u otros

tiatarnienlos srmrlares, cenlros de sa¡ud, balnearios
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prsssnte Póliza do Seguro las personas lis¡cas
que reúnan las s¡gu¡ontes condlclones:

l) Se.t¡tulares de un préstamo personal, fomalizado cor CRCM
,) HabErf rmado las Cond¡ciones i,articulares.
3) Haberpagado la pr¡ma única.
4) Qus la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los l8

y 65 año6. No obStante lo anler¡or, Ia edad del
Tomador/Asggurado en el r¡omento de la contrataclór del

, seguro sumada al número de años de duración del préstamo no
podrá dar como resultado una edad supot¡or a los 65 años. En
est€ supuesto ío se pqdrá Gontrataa el presente seguro.

5) Eñcontrarse en eslado ds buoña salud, s¡n síntonra de enfemedad,
y no padGcer ñinguna enfermedad do caÉcter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡óñ de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quoda defnlda en las presentes
Condiclones Pañ¡cularés-

6) Cot¡za. a la Seguridad Soc¡al o €tar en s¡tuac¡ó¡ de alta en
, mutualidad, monGp¡o o instituc¡ón análoga que la leg¡slación

dotelminq.
7) Ad6más para la cobsrtura de Oesompleo:
8) No conocer, o eslar eí s¡luación de cqnocer que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su rclación laboral por cualquiera de las
causas que dar¡an dofocho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Ad6más para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padocer nlnguna cnlermedad de carácter evolul¡vo.

2.- SUIVIA ASEGURADA '

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendeÉ que no foman parte de la sL¡ma asegurada de la presente póliza
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los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los jnlereses de
demoE y de cualesquiera olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
EI ¡mporte de la suma asegurada no será superioG en n¡ngún caso, al
impone máx¡mo de 1.800 €.
En c¿so dg que se produ¡era una novac¡ón del préstamo que conllevara
el ¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En esto6 casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
ds la pr¡ma no cons¡.¡mida.
Cuaaldo el Tomador/Asegurado haya reallzado amort¡raciores parciales
dsl préstamo, la Entldad Aseguradora procaderá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo gstablec¡do en el apartado 8 de las
pr6sentes Cond¡ciones Part¡culares.
3-- PERIODO DE CARENCIA
3.r rNrcrAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo dé carencia ¡n¡c¡al de 60 dias nalurales, a conlar desde lá
fecha do efecto dol soguro. A eGclqs de comprobar que en el
moñento del acaecim¡onto del sln¡estro ha transcuÍido el psriodo
de carcncia ¡nic¡al, se entendeá que la s¡tuación de desempteo se
produce sn la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón
de la rélación laboral por las causas señaladas en esta pó¡i¿a, y
además soa acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estalal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporál sé establoce un peíodo
de carencia ¡n¡c¡al de 30 dias natulales, a contaa désde la fecha de
efecto dcl seguro. A electos dé comprobar que en el momenlo dol
acaec¡miento del s¡n¡estro ha trenEcurrido 6l periodo de carencia
¡n¡cial, sé €ñtenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad tsnporat se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por tacultativos de la
Segur¡dad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o
facultat¡vo autorizado y asi lo ratifiquen los señic¡os méd¡cos del
ascgurador s¡ se cons¡derase necesario, En los supuestos on los
que la hcapacidad Temporal sE deba a un accidente no se aplicará
car0ncia lnicial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡ial¡zac¡ón se establese un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto dcl s6guro. A Efectos de comprobar que en el momonto dé
acaecimiento del s¡niestro ha transcurddo el periodo de caEnc¡a
¡n¡c¡al, so onlenderá que la s¡tuac¡óñ de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha qus apaaezca consignada En Gl infome de ingreso en el
corrospondierte establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en €l que el
Tomador/Asegurado so sncuentro ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto dE produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluítar¡a de
Empleo subsiguientes a una sltuación anter¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo qu€ d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pate do esta pótiza, se
procederá al pago de nuévas prsstac¡on6 s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
t.abajador por cuenta aieña por un período minimo de '180 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡das y haya superado el periodo de prueba establec¡do
coarespond¡onto a su ñueva relac¡ón laboral.,En. caso contra o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacldades Temporales subs¡gu¡eñtes a
una anlorior lncápac¡ded Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por
parte de está pól¡za, la aseguradora procoderá nu€vament€ al pago dé
prestaciones transcurridos 180 d¡as naturales, ininterrump¡dos en
aituación de alta en el régimeo corespond¡ento, desdo ell¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal slompre que la enférmedad causañte sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndomn¡zaclón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procodorá nuevameñte al pago de
prestac¡ones cuando hayan fanscuÍ¡do 30 d¡as naturales
iniñt€fiump¡dos en s¡tuacióñ de alta en el Ég¡men corr€§pond¡ente,
dssde el ñn do ¡a últ¡ma iñcapac¡dad temporal.
En el supuesto do producirae l¡rcapac¡dades Temporales subs¡gulsntes
debidas a causas acc¡dentales no habrá psr¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡gu¡entes a una
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anter¡or a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procedgrá al pago de prsstacionés
transcuridos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, sl encontral§e en
s¡tuac¡ón ds Hospitalización tal y como se descr¡be en la prosontg pótiza,
dssde el fln del últimg alta hospitalaria por la cual et asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la corrospond¡ente prest¡ción sior¡prg que la
enfqñedad causante sea la m¡sma quE or¡g¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la indemnÉac¡ón por parte de Esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡uac¡ón Subs¡guientg se deba a una enfsrmedad dlsflnta la
aseguradoñ¡ procederá nusvamonte al pago de pre§lac¡on6 cuando
haya¡ transcurr¡do 30 dias naturales ininterumpidos sln encontra¡se en
situaclón de Hospital¡zación.
En el supuoslo do producirse Hospital¡zac¡ones subs¡gui€ntes deb¡das a
causas accidentales no habrá porlodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en tos
lérminos previstos en esla Póliza, los r¡esgos que a conlinuación se tndican
lenrendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se pÍoduzca elsin¡estro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EIlIPLEO
A los efedos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvoluntaria det Empleo es la

situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y qL¡eriendo trabalar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por c€usa dislinta. de su voluntad, a excepción de los tunciona.ios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 íreses corfinuos con un contrato laboral de

'duración indetnida en la empresa en ¡a que cáuse baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empteo
Eslalal, como lotalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivet contributivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si e¡ el que en el momenlo de incurr¡r en la situación de Desempteo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias cot¡unes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribut¡vo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada pe.iodo
completo de 30 dlas naturales consecutjvos en situacjón de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a padir de la feclÉ de suspens¡ón o
exlinción de ia relactón laboral. De no permanecor los 30 dias consecut¡vos
en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora
no abona.á cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ar¡o des¡gnado cn la prEsente
Póliza con el límite máximo de 12 pagos corsecut¡vos o 30 pagos
alternos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocurra
durante la v¡geñcia de¡ seguro, haya transcurfido el periodo dg carencia,
y se produzca por alguna de las sigu¡entos circunstanclas:
Extinción de la Relac¡ón Laboral:

, a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo odespido coleclivo
' b. Por fallecim¡ento o incapacidad del emprcsario individual, y siempre que

.estas causa§ deteminen la exi¡nción ctel contrato de trabajo.
c. Por desp¡do rmprocedenie o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelavas.
e. Por resolución volurfa.ia por parte del Asegurado únicamente en los

si.rpue§tos p.evistos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 4'1.1

apartados a). b), c) d) y f) (modifc€ciones sustanciates de las condiciones
de trabajo). 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (eflinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de tos
frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón juoicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adopt¿da en el seno de un procedimiento
concur§al y se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de trabaio por

dicha causa

E¡derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los lérminos descúlos por la normativa labora. españota.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLTJNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvotunlaria del Empleo at
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuandg haya s¡do despcd¡do y no reclame en sempo y fo]ma
oportunos contra la decis¡ón eÍipresar¡al, salvo por extlnción
de contrato der¡vada de expodlente de regulación de empleo o
de dospido colect¡vo o basado en las cáusas obietivas
previstas en el art¡culo 52 dcl Estatuto de los Trabajadores
(R.0.L.22015 de 23 de octubre).

b) Cuando su conrato d6 trabajo se Extinga por jubilac¡ón det
emp.esario empleador individuál del Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajador$ fijos de carácte¡ d¡scontinuo en tos periodos
en que carezcan do ocupac¡ón etectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ¡ulo et despido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por e¡ empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se o¡eza tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
accioñes prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puosto dé trabajo en
el caso en que la opción enre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corespoñdiera al trabajadoa o se esluv¡era en excedencia y
venciera el per¡odo lljado para la m¡sma.

0 La Ext¡nción del contrato laboral durante ql periodo de prueba,
la ¡ubilac¡ón anticipada y el paro parcial con una reducción
infer¡o. al50% de sujomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón
por despido consista en una renta temporal pagadera en
momeñto del desp¡do hasta ¡a fecha en la que el trabajador
accodaa la jub¡lación (prejub¡tac¡ón),

g) Si el Tomador/Asegurado t¡Ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o
por parte del empleador, se oxceptúan dE este supue§to ¡os
complsmentos salariales pactados colect¡vamento en los
expod ientes de suspens¡ón d6l contrato.

h) Los dospidos cuya ¡ndemnhac¡ón sea menor dol 50% de la
tegalmento establec¡da.

¡) Cuando ol trabajado¡ cese volunt¿riamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la extinción del contrato sea dectarada procedente por
sentsnc¡a f¡me, o siondo asi not¡ficado al Tomador/Asogurado
por perl6 del empre§ario, esle no haya rcclamando en tiempo y
foIma debidos-

k) El desp¡do sin derccho a desemploo dol n¡vEt contr¡butivo det
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (eñ adelanle SEPE).

l) S¡ la prestación de Oesémpleo de n¡vel contrib!¡t¡vo del SEPE
se rsc¡be or folma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadañentg a un
Expediente de R6gutación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labo.al del Tomador/Asegurado to fuera con una
empro§a prcp¡eded del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta ol
segundo grado de consangu¡n¡dad o alinidad, asi como eñ los
casos eñ quo el AseguÉdo o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo
grado dé consangu¡n¡dad o el tsrcaa grado de afin¡dad fuera el
admin¡strador de la empr6a; y tamb¡én si Et
Tomador/Asegurado fueaa soc¡o con preserlc¡a o
represontación directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de ¡a
Soc¡edad.

4.2, INGAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal ta
alterac¡ón temporal (situación fisica reversrble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada médicamente. debida a un accidenle o
enfermedad. y que determ¡na la imposibilidad del fomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, or¡ginada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacid¿d temporal et
Tomador/Asegurado que en el mornentg de ¡ncúrir en d¡cha situación tuviera
la condición de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no

. en lln Régimen distinto al Rég¡men General de Ia Seguddad Socjal.
trabajadores por cuenta ajena con un corfrato laboral lemporal, trabajadores
por.cuenla ajena con un conlrato laborat indefn¡do que no estén cubienos por
la garantla de Pérd¡da lnvoluntarja de Empteo y funcionarios públicos, s¡empre
que el accidente o la enfe.medad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su oigen u ocuran con posteioridad a la Fecha de Efecto y sin, peiuicio de lo establecido respecto a¡ periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momenlo de la conlratación, debe encontraÍse en buen
estado de sa¡ud, sin shtoma de enfermedad y no padec€r ninguna enferme"
dad de cárácter evolutivo ni ser tilulares de una prestacjón periódica o presta-
ción.por rnvalidez.
4,2,1, PRESTACIoN PoR INcAPAcIoAD TEMPoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecútlvos en sit¡tación de lncapacjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez tEnscunido el periodo de
carencia in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación se rea¡izarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecútivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no pennanecer ¡os 30 dfas conseculivos en
s¡tuación de lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude sú trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su erÍpleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién s¡ su estado pasa a ser de
Incapacidad Permanenle en los térm¡nos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

_ cuando el Tomador/Asegurado padeqera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciahente declarada.
La .suma asegúrada se abonará al Benefciaño designado en las presertes
Condic¡ones Part¡culares con el límite márimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Tempo.al
ocurra duranle ¡a vigencia del seguro y haya transcurddo el periodo de

, carencia.
4.3. HosPrrALt¿ActóN
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimjenro hosp¡ta¡ario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamiertos
médicos o quirú¡glcos.
Estarán cubiertos por Hospitalzación el lomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produci.se el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida anvoluntaria det empleg
ni para la de iñcapacidad temporat, es decir aquellos
Tomadofes/Asegurados que en elmon¡ento de producirse €¡siniestro no
tengan ningún tipo de re¡ación laboral, ni por cuer{a propia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen estado de salud, qúe no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad duranle más de 30 dias consecLf¡vos en los 24
meses anteriores a la adhesión

4.3.1. pREsrACtoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Beneiciarjo de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Aseguaado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Lo6 pagos sucesivos serán por

' cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos dicha s¡tuación. Oe
no pgmanecer los 30 dias consocutlvos, en s¡tuació¡ de Hosp¡talizac¡ón,
la Cntidad aseguradora no abonará ca¡t¡dad alguna.
La súma asegurada se abonará al Benefciario designdo en ¡as presentes
Cond¡cior¡es Partidllares con el límite r¡áximo de 12 pagos consecutivos o 30

. pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocu¡ra durarfe la vigencia del seguro y haya transcúrido el periodo de
carencia.
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4.4. ExcLUSToNES pARA LAs cARANTiAS DE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
con§ecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecueñcia de las siguienles siluaciones:

a) Enremedades, lesiones y compl¡cac¡onos causadas d¡r€cta o
lnd¡rectaments por voluntad del Tomador/Assgurado o
dorivadas de la realización do actos notoriament€ temerados
que entrañsn graves rlesgos para ta salud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como los peñodos de descanso
voluntaío y obl¡gatorio que procedan on caso de matern¡dad.

c) Laa producidas cuando ol Tomador/Asegurado se oncuentrc
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohot, drogas tóxicas o €§tupefacientes;
los que ocu an en estado de pelurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o én des¿f¡o, lucha o r¡ña, excepto caso
probado de legit¡ma dgfensa; as¡ como los dorivados de una
actuac¡ón del¡ctiva del foñador/Asegurado, declaÉda
¡ud¡c¡almgnúe, o su resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enGínodad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
dg un médico en los 12 meses a¡ter¡ores al ¡n¡cio de la
cobertura do la pr6ente pól¡za con antorloridad a la
contratac¡óñ a la pól¡ra, asi como las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los defectos de nac¡m¡onto y las enfemedades
congén¡tas.

e) Las intervenc¡on6 qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean es€nc¡ales por razones médicas y
soan demandados por el Tomador/Asegurado por razonos
psicológicas, pqrsonales y/o estéticas, slEmprc que no se
deban a secuslas de accidentes producidos con postorior¡dad a
la fecha de efecio de la cobedura del seguro.

0 Dglor lumbar, corvlcal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualquler olro proceso patológico que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo quo sxistan ov¡dencias
objeüvadas por €studlos médicos complomentarios
(rad¡ologías, gammagrafias, escánorea, T.A"C, etc.) que
d€muestren la ex¡stonc¡a de alterac¡ones y les¡onos que
Jusl¡fiquén eldolor causa de la lncapacidad terñporal,

g) Cefaleas, .nfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mqntates, ¡ncluyendo el
6trés, ansiedad, dspres¡onqs y afGcc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y alecc¡ones hayan sido
diagñost¡cadas y tratadas por un mál¡co ospec¡a¡¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedados o los¡ones derivadG de ta práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er dopone, de la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o compot¡clores, y de ¡a prácüca como aflc¡onado o
profeaional de act¡v¡dades de atto r¡esgo, as¡ como los
accidentes dor¡vados de la conducc¡ón de vehícutos sin et
coffespond¡ente psm¡so expedldo por la auloridad competonte
y los acc¡dentes eér6os a excepc¡ón de los vuelo6 comerc¡ales
en linea aegular auto rizada.

i) Las curas do repoao, termatos o d¡stét¡cas.
J) Aquellos Assgurados que estén perc¡biendo una ponslón dé

¡nval¡doz o que e§tén tram¡tando 6n 6t momento de la
contratac¡óñ ds¡ seguro la lnc¿p¿c¡dad pennanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cot)€rturas de Perdida lnvoluntar¡a det Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entro si depend¡endo de Ia
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentrg gl Tomador/Asegurado en el
moñento de produc¡Ge el s¡n¡estao, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cub¡eno por lncapacidad Tempo¡al, n¡ por Hosp¡tat¡zac¡óñ
e ¡gualmgnte en el resto de los supuestos qn quc e¡ Tomador/Asegurado
pueda estar cub¡erto por,ncapac¡dad Terñporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSlOÑES COMUNES A TODAS LAS GARA}ITIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendé derecho al cobro dé las preslacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deÍiva o es mnsecuencia directa o ind¡recta de:

l- Los riesgos exlfaordlnaiios sujetos a Bcargo obl¡galor¡o a
favor del Consorc¡o de Compensación¡é Seguros.
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2. Los quo no den Lugár por LCS.
3. Los hEchos derivados do confllctos armados, haya o no

prsced¡do declaración of¡c¡a¡ ds guerra,
4. Las congecuenc¡as d¡rEclas o ind¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡dio o ¡a tentat¡va del mismo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
6. Loss¡n¡estroscausados¡ntenc¡onadamente/volúntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asogurado- Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a lenreraria o nqgtigenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡alment6.

7. Los sin¡estros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
tiora, orupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onos y ot¡os lenómengs

. si3micos o mstoorológ¡cos de carácter extraord¡nario.
8. Lo6 produc¡dqs ant8s de la primora prlma pagada.
9. Los Caliñcados por el gobierno de la nacióñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrote as¡ como ep¡dem¡as y pardemias,
10. Las consecuenc¡as de gueñas o de otras c¡rcunstañcias

extraord¡nar¡as y aquéllos otfgs supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sio en EI
art¡culo 1.105 delCódigo Civll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p.imas apl¡cable al presente seguro será la especifcáda en ta Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entjdad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicácjón de esta tarifa se le sumarán tos
impuestos y recargos que seán eh todo momento legalmenle repe¡cr¡tibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración detseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en contrario estabtecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los
reobos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
pseguradora el mandalo SEPA donde autorice ta domiciliación de los
mencionados cobros. Será porcuenla del fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utjlizado.
En caso de ¡mpago de la pdma única. et seguro no entrará en vigor. En e§ie
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obtigación en caso de
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prirna única podrá realizar lás
modiflcaciones que se establecen en el presente apartado. Esr¿s
modificaciones una vez notiflcadas y aceptadas por ta Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias háb¡¡es supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez i.m¿do por el
Tomador/Agegurado surtirán efecto desde el dla de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la añortización lotalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ta pade de
pnma no consumida menos el importe corrcspond¡ente á ¡os recargos e
impL¡eslos satisfechos- Una vez realizado el extomo de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificación d6 la suma asegurada. La amort¡zac¡ón antrcipada parciat del
préstamo dará derecho al Tomador/Ase'gurado al reembolso de la parte de la
pima no consumida corespondiente a la parte amortizada antjc¡padamente
del préstamo menos el importe coÍrespondiente a los aecargos e impuestos
satisfechos, continuando vagente el presente contrato de seguro por resto de¡
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Asegúradora entregará un Suplemento con las núevas cond¡ciones
de la poliza lras la amort¡zación parcÉl reat¿ada por et Tomadoy'Asegurado
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durhción que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 ñ¡eses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo antenor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de Ia operación de fnañciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobedura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en Ia cual todas las cant¡dades debidas por et To.
mador/Asegurado a la entidad prestámista por el Contrato
de Financiac¡ón vlnculado a esta pólÉa de seguro fugran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha do torm¡naclón d6t Contrato de F¡-
nanciac¡ón v¡nculado a Esta póliza, aunque no se hubieran
reembolaado todas las cant¡dades debldas en v¡rtud det
mismo.

c) La fecha on que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a es-
la Póllza de s€uro term¡ne por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cual el Asegu¡ado alcance la edad d€ 65
años, o en la fecha en la que se cose en toda act¡v¡dad pro-
les¡onal remuneEda, o sn la fqcha de jubilac¡ón o de preju-
b¡lación cualquiera que sea su causa, excoplo para la ga-
rantía de hosp¡tal¡¿ación.

e) La techa de fallec¡m¡eñto o de d€claración del estado dG ln-
capac¡dad Pomanonte del Asegurado en cualquiora de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que s€ produzca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡ción o cualquier transrñ¡sión de los derechos y obti-
gaclones de las partes quo ¡ntorv¡onen on et Contrato de
F¡ranc¡ac¡ón,

g) As¡rn¡smo, la cobeftura teñ¡nará en la Iecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prestac¡o-

nos consecut¡vas o altemas por ¡ncápac¡dad Tempo¡al,
Hospit¿l¡zación y/o Pérd¡da Temporat hvoluntar¡a do Em-
pleo que se han fijado en esta pól¡za.

't0.- coNDtcroNEs pARA LA RESclstóN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá sea rescindido e¡ el supuesto de amorli¿ación
lotal anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinctrlado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en et
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parfe de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescis¡ón, quedando desde ese momento exlinguida la pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles casos

. Por agravación del nesgo- Una vez comunicada esta circLlnstancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modific¡ción de¡ cortrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. TransqJnido dicho plazo. en caso de silenc¡o o de
re.hazo, la Enlidad podrá advedir de nuevo at Asegurado dándole un
nuevo plazo de quince días, kanscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunrcará al Asegurado la rescisión defnitiva La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir det dia en que
tuvo conocimiento de la agravacióñ del riesgol ,

. De confomidad con lo eslablecido en el articulo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ta primera pnma no ha s¡do pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene
derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via
ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto en conlr¿io, sila prima no há
sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegltrador q ueda rá
libe.ado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
páÍafos añteriores, la cobertura vuelve a tener efec-to a las veinlicuatrc
horas deldra en que ellomador pagó su prima.

0e acuerdo con lo sstablecldo én El aficulo 22 de la Ley de Contrato dé
Seguro las partes pu€den oponeEe a la prónoga del contrato mediante
una notil¡cac¡ón escr¡ta a la otla pane, efectuada con uí plao de dos
mesos d6 aÍtlc¡pación a la conc¡us¡ón del pcr¡odo del sgguro en cul§o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
As€guradoaa o blen con uñ mes de añtelac¡ón cuando la oposlclón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima unic¿ no se ha
hecho efectivo.
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lgualmenle para el abono de las pEstaciones descnlas en ta presente pót¡za et
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante det pago de la
correspond¡ente cuota del préstamo.
La Erfidad Asegiiradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
aveiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
nece§aria. El incumplimierto de estos deberes se enleMerá como renuncia al
cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el l¡evarlo a cabo por ta
oposición del médico o personal facultat¡vo en caso de sinlestro por
fncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la apertura del sln¡ostro :

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifque at meoos 30 dias en

desempleo. Caña de notificáción de despido de la empresa. en papel de la empÉsa y
debidarÍerle flrmada v sellada.- Certifrcado de Ernpreia y dos últimas nónrinas, debdamente firmado y
sellado.. Desglose de la liqudación e indem¡ización efecluada por ta empresa, en
papelde la empresa y debidamerte frmado y sellado.
Juslific¿nte correspondienle al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concrtración. Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E.. autorización adminislrativa v comunicación de la
emp,esa alhabajador

' Cariá del SPEE aceplañdo el pago de la preslacion con el penodo
reconoc¡do.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Jlstificante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingres¿r las
Drestaciones.- Cualquier otra documenlac¡ón sustitut¡va de la anleriormente retacionada o
que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro
- Juslif¡cante de pago del SPEE y/o Vida labora¡ actualizada.
' Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aponura delS¡n¡estro:
' Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func,onarics) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Social y úll'mo pago

- Pades de baja que acredrteo la incapacidad tempor¿l del Aseourado
exped;do por la Seguridad Socral u Organrsmo Competenté. que
justifiquen almenos 30 ctfas en rncapacidad- Hrsiorral C¡¡nico o Certificado l\,,léoico donde se deta e la fecha de
diagnóstjco y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certiñcado
se hará constar especiicamente si existen antecedentes retacronados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
mismas-- Además de lo ante or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospjtalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genoas jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificado em'tido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a lá fecha del sinieslro.
Just¡fcanie de la l¡lulandad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones

- Cualquier otra documentac¡ón susl¡tuliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria oara ve fic€r su validez o atcance

Er la cont¡ñuac¡ón del s¡n¡estro:---TáiiEfile coññ-rrmacón de h baja periódicos
- Becibo del préslamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
En la aoenura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida labo.al actualizada y completa o en caso de no habe¡ t¡abajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por
la Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación cor espec¡flcac¡ón de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justiflque al menos 7 días de
hospitalización.

- H¡storial Clínico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfernedad delAsegurado. En el certilicado
se hará constar específcamente si existen añlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de tas
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Accidenle copia completa de tas
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de ¡a t¡lula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anleriormente

relac¡onada o que §ea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dslsin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo cle un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el TomadoíAsegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que et Asegurador
haya ¡ecibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tgmador/Asegurado o e¡ Beneficiaaio. En caso de que no se entregara dicha
documer ac¡ón, elAsegurador ño estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntada del Empleo fjadas en ta deinicjón
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites
establecidos en la página primera de las presentes Condiciones particulares y
sin perjuicio de que e¡ Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de
rcclamación desde el mornento en que se encuentre en siluación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolunlaria detErnpleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguÉdo cese en su siluación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria det Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soticitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenlra eñ dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaia
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

La§ Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneñciario eslablec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
I2," REGIMEN OE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será elpreüsto en el anfcuto 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenacióñ, supervis¡ón y solvenc¡a de tas
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y €l Beneficiario o los Beneficiarios, asl como sus
derechohabieñtes, están facultados para fomularquejas y reclamac¡ones anle
el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo antenor, se advierte que, para la admis¡ón y famitaclón de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamáciones de CNP
PARTNERS y en su c€so, con posterioridad, al Delensor del Cl¡ente de la
Entidad fomador/aseguradora, o que haya transcurrido el plazo tegahenle
establecido sin que haya sido resuella porla Entidad.
El Servrcro de Quelas y Reclamaciones de CNP PÁRTNERS domicitrado en
calle Ochandiano no 10, Planta 2a El Plant¡o, 28023 [,,ladrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente merrc¡onadas, en primera inslancia y tras su resolución por dicho
deparlamento podrá seguirsd la tramitación ante el Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguEdora, D.A.DEFEñSOR, S.L., dom¡ciliado en cl
l\4arqués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28004 Madrid Tfno. 913104043 Fax
913084991 \a Nw da-defensor orq. La erfidad tomadolaseguradora se
compromete a prestar la colaboaación necesada en la instrucción del
procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que leñgan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.
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IIAÍURALE¡A DFI RIESGo CJEIERTO NO !'idA
CONCEPIo PoR EL C|IAL SE ASEOURA Fú d,ñt¿ proF¡

La.presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tltela
judicial. el recurso a otro mecanismo de soloción de conflicto§. ni a ta
protección adminisf ativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegu.ados en las ofcinas de la Enlidad
aseguradora, y que les será facilatado en cualquier momento.
13, TRATAIVIIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo previslo en la Ley Orgánica 1t1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Dalos de Carácter Personal. la Entidad
aseguEdora informa de la existeñc¡a de dato§ de carácter personal en sopode
fisico que pueden ser susceplibles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente conlrato, y respeclo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos Íeconocdos en la Ley y, eñ
parlicular, los de acceso, reclificac¡ón y cancelación de datos, así como et de
revocación del consentimienlo por la cesión de §us dalos y de oposicióñ, en los
lérminos previstos en la mencionada Ley y efl su nomaliva de desarrollo, a
lravés de escdlo que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
eñ Madrid. c/ Ochandiano 10,Planta 2a-El Plantfo, CP 28023. El ejercicio de los
citados derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación del
consenlimiento y oposicrón no supondrá contraprestación de ningún lipo para
el Tomadolasegurado.
Los datos personales necesarios para el oJmplimiento del contrato de seguro
tendrán carácler obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presenle conlralo de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
fOMAOOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entldades para et
cumpl¡m¡ento do fine6 d¡rectam€nte relac¡onados con las funcionos para

los que fueron solicitados, asi como con l¡nes estadisl¡cos y actuariales
y, en su 6a5o, de prevenc¡ón dol fraude, y puedan se. cedidos a olras
Ent¡dades Tomador/aseguradoEs por razones do coaseguro, de
reaseguro o de cesión de canera; también podrán ser ced¡dos a
Enlidades Fjoanc¡eras los datos personales estdctamente necesar¡os a
efectos de pago de prestaclones.
Asimismo, mediante la aceptac¡ón expresa de e§ta cláusula, et
Tomador/asegurado consienle en el tratámiénto por la Ent¡dad
as€guradorá de los datos contenidos en la declaración de salud, que en
su caso cumpl¡mentG el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los qu6 eventualmente puedan recabaÍse de los
reconoc¡m¡gntos médicos pract¡cados al m¡smo, para el cumpl¡m¡ento y
desanollo del presento seguro, ¡o siendo objeto de ces¡ón a terceros
sálvo a Ent¡dades aseguradoras o Reasoguradoras por razones de
coaseguro, rcasoguro o cesióñ de carteaa lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su consent¡miento expreso para que la
Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacte tolofón¡c¿mento con e¡ mismo
para someterle al pGat¡nonte cuost¡onario, asi como, sol¡citarle las
pruebas mád¡cas adic¡ona¡es s¡ fuera prec¡so.
oel mismo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a Ia Ent¡dad
Asoguradora pára la tram¡tac¡ón de cualq!¡ler l¡po de comun¡cac¡ón que
ésta crea convgn¡eñte facil¡tarle relat¡va a los contratos suscritos con
esta Entidad, necesarios para el cumpl¡m¡ento ds los m¡smos, o en
aquello€ casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nt6rós legít¡mo.
El med¡ador y sus aux¡l¡ares tondrán la cons¡derac¡ón de Encargado del
Tratam¡enlo de la Entidad Aseguradora, debiondo tratar to's datos
exclus¡vamente con los lines direclamente relac¡onados con la presente
contratac¡ón, y confome a lo establocido por la Ent¡dad Aseguradora.

El prqseÍte conlrato se rige por ¡as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita ta
Entidad Aseguradora, y que, ori §u conjunto, const¡tuyen s¡ Contrato de Soguro, caréc¡endo d6 valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CON0ICIONES GENERALES sor desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por éstas cONDICIONES PART|C|JLARES. En caso de d¡screpanc¡a entre
lo €tablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué[as, sa¡vo que
dicha dlscrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendoÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las
Pre§ent6 CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones del tor¡ador, el cuest¡onario mádico o en caso de ser
as¡ requer¡do p(}r la compañ¡a asoguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dorcn necosar¡as para una corrscta valorac¡ón del íosgo.
A los efoctos de lo d¡spuosto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Orde¡a6¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a d6 las Eñüdades Aseguradoras y
Roaséguradoras, aprobado por Réal Docreto 1060/2015, de 20 de noviembrq ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del seguro rcconoce habor recibido, en la
mlsm¿ fecha y con antor¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nola lnformaüva comprons¡va de todos los aspectos relaüvos al presente
seguro que se contemplan en los c¡tádos prgceptos reglamertar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adiunto

*
I
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\ CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Hecho por duplicado, en 8 hojas ¡nsoparables qxpedidas por ambas caras, en NAVAÍ{ORCUENOE a 24 doAbr¡l de 20l7

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA



PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA Dircct Deb¡t Mandate

Referen(ia de la orden de domic¡liación
llendate Reference

206833081 000r 20000000056301

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

DAVID MACHUCA DUQUE

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cuenta lgAN del Deudor
Account number - lSAN of the Debtot

ES45 3081 0120 2130 9874 2319

swtFf / 8rc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A,

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El déudor queda inform¡do que, el tdennfl«dor del A«eedor rercr.n.l¡do rn esre Ma¡d¡to puede df€nr, por el camb¡o der Códtgo de N.go!¡o (Süflo)

delmhmo, n¡ p€rjuicio alguño cnlor lnt.¡€ser deld€udor.
INPORIANT NO|EE: fhe debto¡ tt tnfo.ñed .h2¡ .he abote Czdlao. lden¡tffer rnat dltrea by chzng¡ng rhe sosk.st Code 6un hcluded .herent, hth tha. utéd by th. c¡edito.
in ñanas¡ng rou deb.s SEPA ¡hruush ¡¡t fnanclal int tutton, *l¡hout ¡dvoMng vari2tioh in Es¿l iden.rü ¡he.eof ot thtt czute ahy pt9judL. ¡o th. tdt€rt.t ot the deb¡ot.

Nombre de la calle y número
Street NaDre and numbat ofthe Cted¡tor
c/ocHANDrANo, 10 - 2. PLANTA (EL pLANffo)

Código postal / Ciudad
Posal Code / C¡ty

28023 MADRID

Pafs

Cou4try
ESPAÑA.SPAIN

ldentlflcaclón del Acr€edor

ES72CVEA28534345

Mediante la firma del pr€sente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os, S.A. a env¡ar órdenes a su
.enlidad financiera, para ad€udar €n su cuenta los ímpor¡as que se deveñgue¡ como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
flnancrera para (argár en su cu€nta los impo¡tes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como parte de sus derechos, et
deudor está legitim¿do al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contráto suscrito con lá misma- La soiic¡tud de reembolso deberá
efectuárse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha d€ ádeudo en cueñta. Puede obtener ¡nformación ad¡a¡onal sobre sus derechos en su en¡dad

8v t¡gn¡nq thls mañd¿¡e fom, yo¿ ¿¿thorlre CNP PAR|NÉN d.S¿gumi y Re¿tegurs,5-a.to tend ios¡tuc.¡ant ¡o yóur baak to deb¡¡ you a.rount the añoun¡s rhar ¿ccto¿ at a rsutt

ofyour dgh¡s, fou afe en¡hled h ¿ t¿furd ¡toñ you¡ ba1* und¿r the ¡emt aod coad¡tloks of yoú agrceñe wnh yóu¡ bark A .etund must be ct¿tn,ed wkh¡n e¡ght úeeks 3t¿ ¡ng
l¡oñ ahe date oñ wh¡ch four accouft was debked, Yout t¡ghts ,éq¿il¡ng th. ñ2nd¿te a¡e expla¡ned ¡n a ttateitent tha¡ fou can ob¡a¡ñ hoñ your bañk-

T¡po de pago: Paqo recurrente
fype of paymenL Recuffent payment

Lugar

F¡rma del deudor
Signalüre of the Debtor

Fecha (DDMMAA A)

Date (DDMMYYYY)

2410412017

EJemplar para el Deudor

cfiP PARfNERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S 
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